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NÚM. PARCELA 
S/PROY. PROPIETARIO

TIPO DE CUL-
TIVO
USO

SUPERFICIE DE EXPROPIACIÓN 
M2 NÚM. PAR-

CELA
NÚM.

POLÍGONO
E.S.A. O.T. O.P.

22 JUNTA DE ANDALUCIA Ctra. A-462  243,25 59,66 9004 12

23 AYUNTAMIENTO DE CARMONA Viales en núcleo 
urbano  4.422,81 1.117,78 9000 46

24 CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Vía comunicación 
dominio público  182,40 43,04 9004 46

25 M.º DE FOMENTO Ctra. Nacional IV  708,66 178,98 9001 48
26 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA Arroyo  767,34 187,30 9006 48
27 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA Arroyo  319,35 48,76 9010 50

28 CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Vía comunicación 
dominio público  1.580,21 440,81 9023 91

E.S.A.: Expropiación servidumbre acueducto.
O.T.: Ocupación temporal.
O.P.: Ocupación permanente.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la última 
de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevi-
lla y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, 
para que los interesados puedan presentar reclamaciones y ale-
gaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de 
los bienes y su estado material o legal, a través de los registros 
y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en 
el Ayuntamiento de Carmona, o ante la Directora Provincial de 
la Agencia Andaluza del Agua de Sevilla, en cuyas oficinas y, du-
rante los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado 
proyecto, a disposición de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Sevilla, 29 de noviembre de 2010.- El Director, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010, del Ayunta-
miento de Benahadux, de bases para la selección de 
plaza de Administrativo de Administración General.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, 
POR CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE AD-
MINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO 
E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICA PARA EL 

AÑO 2010

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con ca-
rácter definitivo de 1 plaza de Administrativo de Administración 
General, adscrita al área económica, vacante en la plantilla 
de Funcionarios de Carrera del Ayuntamiento de Benahadux, 
provincia de Almería, incluida en la Oferta de Empleo Público 
del año 2010, y encuadrada en la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, Grupo C1, y dotada con el 
sueldo, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 

que correspondan con arreglo a la legislación vigente, me-
diante el sistema de concurso-oposición libre.

Al presente concurso-oposición y sus bases reguladoras, 
le serán de aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las presentes prue-

bas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los aspi-
rantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones correspondientes a la plaza convocada. 

d) No estar incurso en causa de incapacidad específica, 
conforme a la normativa vigente. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior (u 
otro equivalente o superior, u homologado cuando no hubiese 
sido cursado en España), o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título 
académico cuando se han abonado los derechos por su ex-
pedición, debiendo presentar, junto con la instancia en este 
caso, fotocopia compulsada del pago de las tasas para la ex-
pedición de dicho título. Los requisitos establecidos en esta 
base, deberán reunirse el último día del plazo de presentación 
de instancias.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
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3. Solicitudes y documentación.
3.1. Modelo de solicitud.
Quienes deseen tomar parte en este procedimiento se-

lectivo deberán hacerlo constar mediante solicitud, según 
modelo que será facilitado en las Oficinas Generales de este 
Ayuntamiento. 

En la solicitud la persona aspirante manifestará que re-
úne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la presente con-
vocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias, y enumerará los documen-
tos que justifiquen los méritos a tener en cuenta de acuerdo 
con el baremo contenido en estas bases.

3.2. Documentación.
A la solicitud se adjuntará fotocopia del DNI, el resguardo 

de haber hecho el ingreso en la tesorería municipal del im-
porte de los derechos de examen, y se acompañará inexcu-
sablemente, para la valoración del concurso, los documentos 
justificativos que estimen oportunos. El Tribunal tendrá en 
cuenta la coherencia de la documentación aportada con los 
méritos a valorar.

Los documentos que se presenten a efectos de valoración 
de servicios prestados deberán hacer mención expresa a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación. A los efectos 
de cómputo de tiempo se aplicará el que aparezca reflejado 
en la preceptiva certificación de vida laboral y certificación ex-
pedida por la Secretaría de la Administración correspondiente 
que se adjuntará al efecto.

En cualquier momento del proceso, el Tribunal podrá soli-
citar a los candidatos y candidatas que acrediten la veracidad 
de los méritos alegados.

La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y reverso 
compulsadas por los servicios de la Secretaría Municipal.

La documentación anexa a la solicitud deberá ir grapada 
o encuadernada, ordenada y numerada según el orden en que 
se citan los méritos valorables. 

3.3. Recepción de solicitudes.
La solicitud de participación será presentada en el Regis-

tro General del Ayuntamiento de Benahadux, de lunes a vier-
nes, de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. Po-
drá remitirse también en la forma que determina el artículo 38 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Plazo.
El plazo de presentación será de 20 días naturales a par-

tir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

3.5. Subsanación de errores.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 

subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.6. El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de la 
persona aspirante a las bases reguladoras de la misma, que tie-
nen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

3.7. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán abonar en concepto de dere-

chos de examen la cuantía de 35,00 €. El pago se efectuará 
mediante transferencia bancaria en la cuenta de titularidad mu-
nicipal de la Caja Rural, número 3058-0071-15-2732000020, 
sucursal de Benahadux, indicando el nombre del opositor y la 
plaza a la que opta.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes el Alcalde 

del Ayuntamiento, dictará Resolución declarando aprobada la 

lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. En dicha Resolución quedará igualmente 
señalado el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio de la 
Fase de Oposición.

La citada Resolución, que se producirá en el término 
máximo de un mes desde la fecha en que expire el plazo de 
presentación de solicitudes, se publicará en el BOP y será ex-
puesta en el tablón de anuncios de la Corporación. Dicha ex-
posición será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

En dicha Resolución se indicará el plazo de diez días há-
biles que, en los términos del artículo 71 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se ofrece a los aspi-
rantes excluidos u omitidos para poder subsanar, en su caso, 
los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación. 
Se entenderá aprobada definitivamente la lista provisional de 
admitidos y excluidos en ausencia de reclamaciones y/o solici-
tudes de subsanación de la misma.

5. Tribunal.
5.1. Composición.
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y el 
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los 
miembros deberán de poseer un nivel de titulación igual o su-
perior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

El Tribunal de Selección, que tendrá la categoría corres-
pondiente de entre las previstas en el art. 30.1 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, y en cuya composición se estará a lo dis-
puesto en el artículo 51.d), conforme a lo indicado en la Dispo-
sición Adicional primera, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, estará 
integrado por un Presidente y cuatro Vocales, a designar por la 
persona titular de la Alcaldía, actuando de Secretario (con voz 
y sin voto) la Secretaria General de la Corporación. 

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
de la Alcaldía-Presidencia conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. Deberá de-
signarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos pre-
vistos en el art. 28 de la Ley 4/1999, de 3 de enero, que 
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las sesio-
nes de asesores o asesoras especialistas para el desarrollo y 
calificación del ejercicio de la fase de oposición. Dichos aseso-
res se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 4/1999, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.6. Los interesados e interesadas podrán promover re-
cusación en cualquier momento del proceso selectivo cuando 
concurran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas miembros del Tribunal son personal-
mente responsables del estricto cumplimento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en 
las circunstancias anteriormente previstas.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición-libre.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sis-

tema selectivo, y la fase del concurso el 45% del total.
6.1. Fase de concurso.
1. Se realizará previamente a la fase de oposición, no ten-

drá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 10 puntos.
El Tribunal se reunirá en primer lugar para valorar los mé-

ritos y servicios alegados. Los méritos o servicios a tener en 
cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias.

El acuerdo resultante ha de contener para cada aspirante 
la puntuación global obtenida en la fase de concurso, con in-
dicación, además, de la puntuación por cada tipo de méritos. 
Dicho acuerdo del Tribunal se hará público en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias, salvo que 
se hubiese alegado la imposibilidad, debidamente acreditada y 
discrecionalmente apreciada por el Tribunal, de aportar dicha 
justificación en la solicitud de participación en la convocatoria 
o dentro del referido plazo.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 
tiempo parcial, así como las fracciones inferiores a un año siem-
pre que se trate de meses completos. Sin embargo, en los casos 
establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen 
de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros benefi-
cios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, así como el permiso de pa-
ternidad), se computará en todo caso como jornada completa.

2. La valoración de méritos se realizará con arreglo al si-
guiente baremo:

A) Experiencia.
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de trabajo igual, perteneciente al Grupo C1, en la Admi-
nistración Local, 0,06 puntos (con un máximo de 6 puntos). 

B) Formación y perfeccionamiento.
1. Por la participación como alumno en cursos, seminarios, 

congresos o jornadas de formación o perfeccionamiento supe-
rados sobre materias directamente relacionadas con el temario 
de acceso al cuerpo objeto de la presente convocatoria, con un 
máximo de 4,00 puntos, siempre y cuando se trate de acciones 
formativas organizadas por una Administración Pública a los 
efectos de la Ley 4/1999, de 13 de enero, una institución sin-
dical o corporativa de Derecho Público, una Universidad o cual-
quier otra institución privada, en éste último caso con la homo-
logación de la referida acción formativa por una Administración 
o institución de Derecho Público, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas:

- De 16 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 41 a 100 horas de duración: 0,60 puntos.
- De 100 o más horas de duración: 0,80 puntos.
Las acciones formativas para las que no se exprese dura-

ción alguna serán valoradas con la puntuación mínima a que 
se refiere la anterior escala.

3. Aplicación del concurso. 
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2. Fase de oposición.
La fase de oposición, constará de dos ejercicios de carác-

ter obligatorio y eliminatorio, y se valorará de 0 a 12 puntos.
6.2.1. El primer ejercicio consistirá en responder por es-

crito un cuestionario de 60 preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una sólo de ellas la correcta, sobre los contenidos 
del programa de materias recogido como Anexo a la presente 
convocatoria.

El tiempo para la realización de esta prueba será de 90 
minutos.

La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta 
será de 0,10 puntos, restándose de la puntuación total así 
obtenida 0,05 puntos por cada respuesta incorrecta. Las res-
puestas en blanco no se valorarán.

La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio 
será de 6 puntos. 

Para superar el primer ejercicio será necesario que la 
puntuación total obtenida conforme a los criterios señalados 
en el párrafo anterior, alcance 4 puntos.

6.2.2. El segundo ejercicio consistirá en la resolución 
de un supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal deter-
mine, inmediatamente antes de la realización del ejercicio y 
podrá versar sobre cualquiera de los temas recogidos en el 
programa de materias que figura como Anexo a la presente 
convocatoria.

El tiempo para la realización de esta prueba será de 60 
minutos.

En la calificación de este ejercicio se valorará la prepara-
ción y correcta aplicación de los conocimientos teóricos del as-
pirante a la resolución de los problemas prácticos planteados.

Este ejercicio se valorará de 0 a 6 puntos, siendo necesa-
rios 4 puntos para su superación.

La realización de los ejercicios, elaborados por el Tribu-
nal inmediatamente antes de la realización de los mismos, se 
llevará a efecto en la fecha, hora y lugar que indique la Reso-
lución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos y 
excluidos. Todas las demás actuaciones del Tribunal se publi-
carán únicamente en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para los ejercicios en 
llamamiento único, siendo excluidos del procedimiento selec-
tivo quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor de-
bidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

El orden de actuación en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse de forma conjunta será por orden alfabético a 
partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«J» (BOE núm. 31, de 5.2.2010, Resolución de 26.1.2010 de 
la Secretaría Estado para la Función Pública).

Deberán acudir a la celebración de los ejercicios provis-
tos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir, 
pudiendo ser requeridas por el Tribunal en cualquier momento 
para que acrediten su personalidad. 

7. Propuesta de Resolución. 
Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal apro-

bará la Propuesta de nombramiento. La propuesta, en número 
igual al de plazas convocadas como máximo, deberá recaer 
sobre la persona o personas aspirantes que hayan obtenido 
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mayor puntuación final, sumados los resultados totales de las 
dos fases.

En dicha propuesta figurará la relación de aspirantes por 
orden decreciente de puntuación final, con indicación de las 
puntuaciones obtenidas en cada fase y el resultado final. 

En caso de empate en la puntuación final se resolverá 
a favor de quien haya obtenido la mayor puntuación por los 
conceptos que sucesivamente se indican:

a) Puntuación en la fase de oposición.
b) Puntuación total en la fase de concurso.
De persistir el empate, se resolverá por sorteo.
El Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento de Benahadux, la propuesta de nombramiento. 
Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrán interponer los interesados recurso de alzada 
en el plazo de un mes desde su anuncio, ante el órgano que 
designó el Tribunal. 

Seguidamente, la propuesta de nombramiento será ele-
vada al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benahadux. 

Quienes no se hallen incluidos en la propuesta de nom-
bramiento tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

8. Presentación de documentos.
8.1 Las personas aspirantes propuestas para su nombra-

miento dispondrán de un plazo de 20 días naturales desde 
que se haga pública la propuesta para presentar en la Secre-
taría de esta Corporación, quedando constancia de la corres-
pondiente comparecencia, los documentos siguientes:

a) Fotocopia del título requerido o del documento oficial 
de solicitud del mismo y abono de los derechos de su expe-
dición, acompañada del original para su compulsa. Los aspi-
rantes que aleguen estudios equivalentes u homologados a 
los aquí señalados habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia u homologación o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificado médico oficial sobre la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la plaza a que se 
aspira.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen-
tar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

8.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente acreditada y libremente apre-
ciada por la Administración, no presentasen la documentación 
necesaria o del examen de la misma se dedujese que carecen 
de los requisitos señalados en las Bases de la convocatoria, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Cumplidos los requisitos procedentes, el Alcalde-

Presidente de la Corporación, nombrará, mediante resolución, 
a los aspirantes propuestos.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo señalado, salvo 
en los casos de fuerza mayor debidamente justificados, se en-
tenderá que se renuncia a la plaza propuesta.

9.4. En el momento de la toma de posesión, la persona 
aspirante nombrada prestará juramento o promesa en la 
forma establecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril.

9.5. Una vez que el funcionario o la funcionaria hayan to-
mado posesión de su nueva plaza, en cuanto a su plaza ori-
ginaria no se le declarará en situación administrativa alguna 
respecto a la misma, sin que ello suponga derecho a indemni-
zación de ningún tipo.

10. Base final.
Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 

la vía administrativa, podrán interponer los interesados re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Granada que por turno 
corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa).

No obstante, podrán interponer con carácter previo Re-
curso potestativo de reposición ante el propio órgano que ha 
dictado el acto administrativo en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación o cualquier otro 
recurso que estime procedente (artículos 116 y 117 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero).

A N E X O

PROGRAMA

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios Generales. Los derechos y deberes fundamentales. Re-
forma de la Constitución.

2. La Corona. Funciones del Rey. El Refrendo. El Poder 
Legislativo. Las Cortes: Composición, elección, disolución y 
atribuciones.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 
español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones 
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Principios de las relaciones entre las Administraciones Públicas.

5. La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Autonómica: Principios informadores y organización.

6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Organización y competencias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

7. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y 
regulación jurídica.

8. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. 
La Provincia en el Régimen Local. Organización Provincial. 
Competencias. 

9. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 
Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el 
control de legalidad.

10. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

11. Procedimiento administrativo: Principios Generales. 
Términos y plazos: cómputo. Fases del procedimiento.

12. Procedimiento administrativo: Terminación del Proce-
dimiento. Obligación de Resolver. Terminación Convencional. 
Falta de la resolución expresa: el silencio administrativo. De-
sistimiento: Renuncia. Caducidad del Procedimiento.

13. El acto administrativo. Concepto clases. Elementos. 
Requisitos, eficacia y validez de los actos administrativos. La 
notificación.

14. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y Anu-
labilidad. La revisión de los actos en vía administrativa. La re-
visión de oficio.

15. Los interesados. Derechos subjetivos e intereses le-
gítimos. 

16. Procedimientos especiales. El proceso de lesividad. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y labora-
les. Las cuestiones de competencia.

17. La Responsabilidad de la Administración Pública. 
18. Intervención en la edificación y uso del suelo: Licen-

cias y órdenes de ejecución. Concepto y caracteres. Procedi-
miento de concesión. Obras sin licencia o sin ajustarse a su 
contenido. Expediente sancionador.
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19. Legislación sobre régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana.Clasificación y categorización del suelo en la legislación 
de Andalucía. El régimen jurídico del suelo no urbanizable.

20. La informática en la Administración Pública. Aspectos 
legales del tratamiento de datos de carácter personal. 

21. Principios, Políticas y Medidas de Igualdad de Género. 
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. La Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

22. La Función Pública Local y su organización. Provisión 
de Puestos de Trabajo en la Administración Local: Selección y 
situaciones Administrativas.

23. Derechos y deberes de los funcionarios locales.
24. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos en la Administra-

ción Local. Procedimiento de elaboración y aprobación.
25. Haciendas Locales: Clasificación de los Recursos. 
26. La Tasa como recurso de las Haciendas Locales. El 

precio público en la esfera local.
27. Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones 

y otros ingresos de derecho público. Especial referencia al ur-
banismo.

28. Las Ordenanzas fiscales: Concepto y contenido. Pro-
cedimiento de aprobación y publicación. 

29. El Presupuesto local. Concepto. Principios presu-
puestarios. Estructura de los presupuestos locales. La Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre. Criterios de clasificación 
del estado de gastos e ingresos.

30. Procedimiento de aprobación del presupuesto local. 
Prorroga del presupuesto. Ejecución y liquidación.

31. Modificaciones presupuestarias: Los créditos extraor-
dinarios y los suplementos de crédito. Las transferencias de 
créditos y otras figuras.

32. El Gasto Público Local: Concepto y regulación legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

33. La Tesorería de las Entidades Locales (I): Finalidad. 
Instrumentos. Concertación, régimen jurídico y competencias. 
Operaciones de crédito a largo plazo. Límites y requisitos para 
la concertación de operaciones de crédito a largo plazo.

34. La Tesorería de las Entidades Locales (II): Las opera-
ciones de Tesorería. Órdenes de pago y contabilidad del pago 
material.

35. La organización de la Tesorería y la recaudación de 
las Entidades Locales. Concepto de Tributo. Elementos del Tri-
buto: el hecho imponible. Obligados tributarios. El domicilio fis-
cal. La base imponible. La base liquidable, tipo de gravamen 
y cuota tributaria. 

36. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto so-
bre Actividades Económicas. El impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Origen, naturaleza y hecho 
imponible de los mismos.

37. La función interventora. Control interno y externo y 
fiscalización en la gestión económica de la esfera local.

38. El servicio público en la esfera local en la Ley de Autono-
mía Local de Andalucía. Formas de gestión directa e indirecta.

39. Los Bienes de la Entidades Locales. El Dominio Pú-
blico. El patrimonio privado de las mismas.

40. La contratación administrativa en la esfera local. Cla-
ses de contratos. La selección del contratista. Derechos y de-
beres del contratista y de la Administración.

Diligencia: Para hacer constar que las presentes bases 
han sido aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 
de diciembre de 2010. Certifico.

Benahadux, 1 de diciembre de 2010.- Vº Bº, el Alcalde, 
Juan Jiménez Tortosa; la Secretaria, María del Carmen García 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Brenes, de bases para la selección de pla-
zas de Policías Locales.

El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, mediante 
Resolución adoptada el día 26 de noviembre de 2010, bajo 
el núm. 1558/10, adoptó acuerdo de aprobación de la convo-
catoria relativa a las plazas de personal funcionario que más 
adelante se detalla, integrante de la Oferta de Empleo de esta 
Corporación correspondiente al ejercicio 2009, y acordó para 
regir dicha convocatoria las siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE POLICÍAS LOCALES 

1. Normas generales.
1.1. Ámbito de aplicación.
La realización de las pruebas selectivas convocadas para 

proveer las plazas de Policía Local, vacantes en la Plantilla de 
Funcionarios, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 
2009, se ajustará a lo establecido en las presentes Bases.

1.2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y en lo 
no previsto en la citada legislación; les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

1.3. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de 
turno libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de cuatro plazas vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía.

1.4. Características de las plazas.
Escala: Básica.
Categoría: Policía. 
Grupo: C.
Subgrupo: C1.
Nivel: 14.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
Grupo C, Subgrupo C1, de acuerdo con la disposición transi-
toria tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

1.5. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constarán 

de las siguientes fases:

a) Oposición libre.
b) Curso selectivo de ingreso.


